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Normas para autores

1. Los artículos deben enviarse vía elec-
trónica mediante el sistema de gestión
OJS (Open Jorunal System), junto con
el formato de cesión de derechos de
autor (firmado por todos los autores)
y confirmar que se trata de un artículo
inédito. Debe ingresar a: www.revi-
sionporpares.com, registrarse y cargar
sus archivos, que serán evaluados por
pares. La extensión no deberá exceder
de 12 cuartillas (2500 palabras). Los
trabajos no aceptados se devolverán
al autor principal. El formato de cesión
de derechos puede descargarse de la
página www.medicinainterna.org.mx

Solo en caso de que no pueda acceder al
sistema de gestión OJS podrá mandar su
artículo al correo electrónico revision-
dearticulos@medintmex.com

Ningún material publicado en la revista
podrá reproducirse sin autorización
previa, por escrito, del editor.

Los artículos publicados, recibidos a
través de la plataforma de la revista, con
fines de evaluación para publicación,
una vez aceptados, aun cuando el caso
clínico, un tratamiento, o una enfer-
medad hayan evolucionado de manera
distinta a como quedó asentado, nunca
serán retirados del histórico de la revista.
Para ello existe un foro abierto (Cartas al
editor) para retractaciones, enmiendas,
aclaraciones o discrepancias.

2. El manuscrito comprende:

2.1.	 Títulos completos y cortos en español
e inglés, nombres y apellidos del o los 
autores (el límite máximo debe ser de 6 
integrantes, es decir, el autor principal 
y 5 coautores. Deberá especificarse la 
participación de cada uno en el artícu-
lo), su adscripción (institución, hospital, 
departamento o servicio) vinculada con 
el motivo del trabajo (no se aceptan 
títulos honoríficos o pasados: expresi-
dente, miembro titular o emérito de tal 
cual institución, academia o sociedad), 
y correo electrónico de todos los au-
tores y señalando a uno de ellos para 
recibir la correspondencia relacionada 
con el artículo. De este último también 
deberá agregarse un número de teléfono 
móvil. Enseguida de la adscripción de 
cada autor es indispensable incluir el 
identificador ORCID para evitar errores 
y confusiones en los nombres de los 
autores, en el momento de identificar su 
producción científica y poder distinguir 
claramente sus publicaciones. 

Las adscripciones de los autores de 
los artículos son, de manera muy sig-
nificativa, el respaldo de la seriedad, 
basada en la experiencia de quienes 

escriben. El hecho de desempeñarse 
en una institución de enseñanza, de 
atención hospitalaria, gubernamen-
tal o de investigación no describe la 
experiencia de nadie. Lo que más se 
acerca a ello, es la declaración de la 
especialidad acreditada junto con el 
cargo ocupado en un servicio o una 
dirección. Cuando solo se menciona 
el nombre de la institución hospitalaria 
ello puede prestarse a interpretaciones 
muy diversas: efectivamente, labora 
en un gran centro hospitalario, pero se 
desempeña en funciones estrictamente 
administrativas, ajenas al tema de la 
investigación, estrictamente clínico.

A continuación de los identificadores y 
datos de los autores deberá declararse si 
se recurrió a la inteligencia artificial (IA). 
Si los programas informáticos detectan 
este uso no declarado, ello será motivo 
de no aceptación del artículo.

Cuando un artículo es aprobado por el 
Comité Editorial de Medicina Interna 
de México para publicación, no podrán 
efectuarse cambios adicionales (elimi-
nar o agregar) de autores y coautores, 
cargos institucionales, ni adscripciones; 
es decir, aparecerán señalados como 
lo indicaron en el archivo original de 
envío.

2.2.	 Resumen. Los artículos originales lleva-
rán resúmenes estructurados en español 
e inglés con los siguientes apartados: 
objetivo, material y método, resultados 
y conclusiones. Su texto no deberá 
exceder 250 palabras. 

2.3.	 Palabras clave, en inglés y en español, 
basadas en el MeSH (Medical Subject 
Headings); para obtenerlas consulte 
la página www.nlm.nih.gov/mesh/
MBrowser.htm

2.4.	 El texto de los ARTÍCULOS ORIGINA-
LES está integrado por las siguientes 
secciones:

Antecedentes. Texto breve, no mayor de 50 
líneas (de 65 caracteres cada una) que permita 
al lector ubicarse en el contexto del tema 
investigado, por qué es relevante estudiarlo, 
quiénes lo han estudiado y cómo. En el último 
párrafo de este apartado debe consignarse el 
objetivo del estudio que, invariablemente, 
debe verse reflejado en los resultados.

Material y método. En la primera oración 
de este apartado debe indicarse el tipo de 
estudio (observacional, retrospectivo, doble 
ciego, aleatorio, etc.), la selección de los 
sujetos observados o que participaron en 
los experimentos (pacientes o animales de 
laboratorio, incluidos los testigos). Ense-
guida se especifican los aparatos (nombre 
y ciudad del fabricante entre paréntesis) y 

procedimientos con detalles suficientes para 
que otros investigadores puedan reproducir 
los resultados. Explique brevemente los 
métodos ya publicados pero que no son bien 
conocidos, describa los métodos nuevos o 
sustancialmente modificados, manifestando 
las razones por las que se usaron y evaluar 
sus limitaciones. Identifique exactamente 
todos los medicamentos y productos químicos 
utilizados, con nombres genéricos, dosis y 
vías de administración. Deben mencionarse 
los métodos de comprobación utilizados y el 
porqué de su elección (χ2, T de Student, etc.) 
así como los programas de cómputo aplicados 
y su versión.

Resultados. Deben reflejar claramente el obje-
tivo del estudio. La cantidad final de pacientes 
estudiados y destacar las observaciones más 
relevantes.

Discusión. Incluye los aspectos nuevos e 
importantes del estudio, la explicación del sig-
nificado de los resultados y sus limitaciones, 
incluidas sus consecuencias para la investiga-
ción futura. Debe establecerse el nexo de las 
conclusiones con los objetivos del estudio y 
abstenerse de hacer afirmaciones generales y 
extraer conclusiones que carezcan de respal-
do. Proponga nuevas hipótesis cuando haya 
justificación para ello.

Conclusiones. Solo deben referirse a los re-
sultados y su trascendencia, o a su limitación.

El texto no debe incluir abreviaturas de 
ninguna especie, a pesar de la abundancia 
de términos, pues ello implicaría remitir al 
lector a la parte inicial donde se definieron 
éstos y ello puede conducir al abandono de 
la lectura por incomprensión. Los símbolos sí 
están permitidos (L, kg, g, cm, dL, etc.) pero 
no las abreviaturas, sobre todo cuando no son 
internacionales o multilingües. No existen 
dudas para los acrónimos: ADN, HDL, LDL, 
VLDL, mmHg, etc. 
2.5.	 Figuras y cuadros. Se utilizará el término 

figura para citar por igual ilustraciones, 
esquemas, fotografías y gráficas. Se uti-
lizará el término cuadro para citar por 
igual los cuadros y las tablas. Ambos 
deben incluirse en forma secuencial 
enseguida de la lista de referencias y 
nunca en imagen.

2.6. 	 Pueden agregarse anexos con cuestio-
narios o encuestas utilizados durante la 
investigación.

2.7. 	 Pueden incluirse agradecimientos.

3. Los cuadros y figuras deben numerarse
con caracteres arábigos. Cada uno de-
berá tener un título breve y mencionarse
en el cuerpo del artículo. Los cuadros
de datos tabulados que contengan ex-
clusivamente texto deberán elaborarse
con la aplicación “Tabla” de Word; los
esquemas y diagramas, con Power Point;
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las gráficas de pastel, barras, dispersión, 
etcétera, con Excel. NO se aceptarán fi-
guras ni cuadros pegados como imagen, 
éstos deben entregarse en el programa 
en que los elaboraron.

4. Para las fotografías en versión electróni-
ca debe considerarse lo siguiente:

Entregar cada una en archivo separado en 
formato TIFF o JPG (JPEG).

Solo si el tamaño real de las imágenes resulta 
excesivo, éstas pueden reducirse a escala; 
dada la pérdida de resolución, no deben 
incluirse imágenes que requieran aumento 
de tamaño.

La resolución mínima aceptable es de 300 dpi. 
Si las fotografías se obtienen directamente de 
cámara digital, la indicación debe ser “alta 
resolución”.

5. En el archivo de texto deben incluirse los
cuadros y pies de figura, al final, después
de las referencias.

6. Cuando los cuadros o figuras se obtengan
de otro medio impreso o electrónico,
deberá adjuntarse la carta de autorización
de la institución donde se publicaron. Ex-
cepto los casos que carezcan de derecho
de autor.

7. En los cuadros también deberán evitarse
las abreviaturas y si fueran estrictamente
necesarias, se especificarán al pie del
cuadro.

8. Solo deben incluirse las referencias bi-
bliográficas consultadas para sustentar
una afirmación, negación o divergencia
en algún concepto. Las referencias deben
ser del autor que se cita y no del artículo
de éste citado por terceros. Las citas
re-referenciadas son motivo de rechazo
del artículo. Lo mismo que las que solo
se agregan por ser recientes y que en
el cuerpo del texto no están suficiente-
mente sustentadas o aludidas. Su orden
de aparición en el texto y el número
correspondiente debe registrarse utili-
zando el comando superíndice de Word
(nunca deben ponerse entre paréntesis).
Para evitar errores se sugiere utilizar la
aplicación “insertar referencia” del menú
principal de Word. Deben omitirse comu-
nicaciones personales, en cambio, sí se
permite la expresión “en prensa” cuando
un trabajo se ha aceptado para publica-
ción en alguna revista, pero cuando la
información provenga de textos enviados
a una revista que no los haya aceptado
aún, deberá citarse como “observaciones
no publicadas”.

8.1. Los artículos, capítulos de libros, portales 
de internet, entre otros, deben citarse tal 
como aparecen en la fuente consultada.

Ejemplos

Publicación periódica

You Ch, Lee KY, Chey RY, Menguy R. 
Electrogastrographic study of patients with 
unexplained nausea, bloating and vomiting. 
Gastroenterology 1980;79:311-314.

Libro

Murray PR, Rosenthal KS, Konbayashi GS, 
Pfaller MA. Medical microbiology. 4th ed. St 
Louis: Mosby, 2002;210-221.

Portal de internet

Coustan RD, Jovanovic L. Gestational diabetes 
mellitus: glycemic control and maternal prog-
nosis. Massachusetts: Uptodate Waltham. [en 
línea]. Dirección URL: <http://www.uptodate.
com/> (Consulta: mayo 2016).

Nueva forma de citación

De acuerdo con las principales bases de datos 
y repositorios internacionales, la nueva forma 
de citación para publicaciones periódicas, 
digitales (revistas en línea), libros o cualquier 
tipo de referencia que incluya el denominador 
DOI (por sus siglas en inglés: Digital Object 
Identifier) será de la siguiente forma:

REFERENCIAS 

1. Katarina V, Gordana T. Oxidative stress
and neuroinflammation should be both
considered in the occurrence of fatigue
and depression in multiple sclerosis.
Acta Neurol Belg 2018;34(7):663-9.
doi: 10.1007/s13760-018-1015-8.

2. Yang M, et al. A comparative stu-
dy of three different forecasting
methods for trial of labor after cesa-
rean section. J  Obstet  Gynaecol Res
2017;25(11):239-42. DOI: https://doi.
org/10.1016/j.gyobfe.2015.04.015.

9. Se aconseja que en las referencias bi-
bliográficas se incluyan citas de autores
mexicanos o latinoamericanos.

10. Artículos de revisión

Los artículos de revisión deben reunir los 
siguientes requisitos:

10.1.	 El autor principal debe tener publicado, 
al menos, un artículo relacionado con 
el motivo de la revisión.

10.2.	 El resumen debe estructurarse con los 
siguientes apartados: Antecedentes; 
Objetivo; Metodología; Resultados (de 
la búsqueda bibliográfica) y Conclusio-
nes.

10.3.	 Debe señalar claramente la metodo-
logía de búsqueda de la información: 
palabras clave, uso de MeSH u otra 
estrategia (pregunta PICO, etc.), bases 
de datos consultadas y periodo en el 
que se realizó la búsqueda.

10.4. 	Debe especificar la cantidad de ar-
tículos localizados, seleccionados y 
rechazados, además de mencionar los 
criterios empleados para la selección 
o rechazo de los mismos. Los criterios
empleados para la selección de los artí-
culos a revisarse deben ser congruentes
con los objetivos de la revisión, es
decir, la pregunta de investigación que
trata de responder el artículo. Otro de
los aspectos que determina la selección
de los artículos es su calidad metodo-
lógica y si cumplen con los criterios de
calidad científica buscada.

10.5.	 Las referencias bibliográficas serán 
tantas como sean necesarias para 
sustentar todas las afirmaciones que 
se manifiesten.

11. Los CASOS CLÍNICOS  deberán
enviarse al siguiente enlace: https://
casosclinicosdemedicinainterna.org.
mx/login

12. Cartas al editor

Éstas deberán reunir los siguientes requisitos:

12.1. 	Las Cartas al editor comprenden los
siguientes propósitos: 

• Emitir un juicio crítico acerca de un
hecho médico de dominio público.

• Opinar acerca de algunos aspectos
de la política editorial de la revista
médica en cuestión.

• Ampliar, interpretar o explicar
algunos aspectos de un trabajo de
investigación publicado reciente-
mente en la revista.

• Discutir los resultados de un estudio
o señalar defectos metodológicos o
de interpretación de los resultados
de un trabajo, también recientemen-
te publicado.

• Comunicar en forma breve los resul-
tados de un estudio semejante a otro
publicado en la revista.

• Exponer un hallazgo clínico o expe-
rimental no descrito previamente en
la literatura.

12.2. 	En el orden metodológico, el texto de 
una carta enviada al editor debe tener 
una extensión no mayor a 800 palabras 
o una cuartilla y media.

12.3. 	Pueden incluir, aunque no es habitual, 
cuadros, figuras o ambos. 

12.4. 	Es importante anexar referencias biblio-
gráficas que sustenten los comentarios 
emitidos.

12.5. 	Las Cartas al editor se revisarán por el 
Comité Editorial con el mismo rigor 
que se exige para el resto de los artí-
culos enviados por los autores.


